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Fecha de la Audiencia Pública:
22 de julio de 2005

Fecha del GEPA: 

2 de Agosto de 2005.

Hora:



03:00 p.m.
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Dirección General

ASISTENTES

Dr. Fernando Sanclemente Alzate, Director General, Aerocivil.

Cap. Julio Enrique Consuegra Restrepo ,  Secretario de Seguridad Aérea, Aerocivil 

Cr. ( r ) Víctor Plata Cáceres, Director Servicios a la Navegación Aérea, Aerocivil

Dr. Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario.

Invitados:
Luz Melba Castañeda L., Delegada del Ministerio de Transporte

Santiago Cembrano, Director de Integración Económica, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Elssa Bernal, Tercer Secretario, Dirección de América Ministerio de Relaciones Exteriores

Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y Regulatorios,

Aerocivil

Diana Yolanda Pardo Pérez, Jefe Grupo de Servicios Aerocomerciales, Aerocivil

Claudia Patricia Russo Montaño,  Profesional del Grupo de Servicios Aerocomerciales,

Aerocivil

A.
TEMAS DE AUDIENCIA PÚBLICA DEL 22 DE JULIO:

1.   TRADEWINDS AIRLINES INC., solicita se  le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de carga, en la siguiente ruta: MIAMI – BOGOTA – MIAMI, con doce (12) frecuencias semanales; MIAMI – MEDELLÍN (Rionegro) – MIAMI con tres (3) frecuencias semanales,  ejerciendo derechos de tráfico de hasta cuarta libertad del aire.  El servicio será prestado con equipo Boeing 747 – 200.

Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

2.   VENSECAR INTERNACIONAL C.A SUCURSAL COLOMBIA., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de carga, en la ruta Venezuela (Valencia y/o  Caracas) Bogotá – Panamá – Bogotá - Venezuela (Caracas y/o Valencia), con siete (7) frecuencias semanales con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire.  El servicio será prestado con equipo Boeing 727 – 31; 727-200.

Con el fin de ilustrar a los asistentes, el Secretario dio lectura de las diversas comunicaciones recibidas en la entidad en relación con este tema, antes y después de la Audiencia Pública, en las cuales se recogen los planteamientos tanto de oposición como de apoyo a esta solicitud.

PRINCIPALES PLANTEAMIENTOS DE LAS EMPRESAS Y AGREMIACIONES QUE CONTIENEN OPOSICIÓN A LA SOLICITUD.

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS – LAS:  

1. Manifiesta que la aeronáutica desconoció flagrantemente la unidad e integralidad de la normatividad (Decisión Andina y Acuerdo Bilateral) cuando se le otorgó a Vensecar dos permisos consecutivos para vuelos no regulares ya que solo se tuvo en cuenta el artículo 10 de la Decisión 582, dejando de lado lo establecido en el art. 18 del Acuerdo de Transporte Aéreo de 1991, el cual establece que “…los vuelos podrán realizarse cuando se trate de rutas no explotadas en servicios regulares, o de contar con tales servicios, la oferta que presentan los vuelos no regulares no afecte indebidamente los servicios regulares existentes.” 

2. Plantea que Vensecar presenta solicitud para operar derechos de quinta libertad en la ruta Venezuela-Bogotá-Panamá y viceversa, con 7 vuelos semanales, invocando en forma genérica la Decisión 582 de 2004, en concordancia con el art. 2 del Acuerdo Bilateral, sin citar el artículo 9 de la Decisión, lo cual significa que el otorgamiento de quintas libertades para la realización de vuelos extrasubregionales, ya sea pasajeros o carga, no opera automáticamente ni siquiera para los vuelos no regulares de que trata el art.18 del Acuerdo.

3. Afirma que la sociedad VENSECAR puede cumplir absolutamente con todos los requisitos de forma para elevar la solicitud, pero que no ha cumplido con el principal requisito que establece el art. 9 de Decisión 582 respecto a las negociaciones bilaterales o multilaterales que mantengan el principio de equidad y bajo fórmulas adecuadas de compensación, por lo que debe compensarse y guardar el principio de equidad para las empresas colombianas.
4. Al respecto, entiende que la concesión otorgada a aerolíneas venezolanas de derechos de hasta quinta libertad del aire en materia de carga y pasajeros con vuelos regulares, no opera automáticamente, por cuanto esta solo puede autorizarse previas negociaciones como lo dice la Decisión 582 en su art. 9.  Además, por tratarse de una operación multilateral también habría que contar con la opinión del tercer país en este caso de Panamá

Por último, manifiestan desconocer las fórmulas de compensación que se propondría a las compañías cargueras colombianas que actualmente operan a Panamá y viceversa, si son o no aceptables o cómo se aplicarán los principios de reciprocidad y equidad, pues pareciera que las empresas cargueras extranjeras son las que tienen todos los derechos y las cargueras nacionales todas las limitaciones. 

AEROSUCRE:

1. Manifiesta que la autoridad aeronáutica Venezolana se tomó el atrevimiento de autorizarle a su línea aérea VENSECAR una quinta libertad desde nuestro país y con destino a Panamá, designación que solo le compete a las autoridades aeronáuticas de Colombia, por lo tanto considera que dicha designación no es más que un abuso por parte de Venezuela hacia la autoridad colombiana. 

2. Considera que las pretensiones de Vensecar no se pueden autorizar hasta tanto no se efectúen las negociaciones bilaterales o multilaterales que mantengan el principio de equidad y bajo fórmulas adecuadas de compensación.
3. Reitera que no es posible que la Aeronáutica Civil le otorgue una quinta libertad del aire a la compañía Vensecar S.A. de Venezuela para operar la ruta Colombia-Panamá-Colombia sin ningún beneficio para las empresas aéreas colombianas.

4. Destaca que además de Aerosucre S.A. y Líneas Aéreas Suramericanas,  la ruta la operan compañías panameñas como PANAVIA, COPA y ahora entra ARROW PANAMA. 

FEDEAREO:

1. Se quejó por las autorizaciones otorgadas a la empresa Vensecar para efectuar unos vuelos no regulares, las cuales tildó de “irregulares”  y señalando que contra éstas presentó recursos.

2. Reitera que las normas del Bilateral con Venezuela, en su Artículo 18, se encuentran vigentes y establece una protección a las empresas que se encuentran prestando los servicios aéreos, por lo que se han manifestado en desacuerdo en que se otorgue la autorización.

3. Considera que el Gobierno nacional debe proteger los intereses de las cargueras colombianas, como proteger los intereses de las empresas de pasajeros.

4. Afirma que si el Gobierno en este caso no protege la ruta a Panamá, se pondría en riesgo la prestación de servicios aéreos de carga a los territorios nacionales.

5. Manifiesta que una decisión favorable a Vensecar estaría vulnerando intereses de las empresas colombianas que no fueron protegidos en la Decisión 582, por lo cual invita a que el Gobierno Nacional revise la Decisión Andina 582 en los aspectos relativos a los servicios de carga, para que no se afecten nuestros intereses económicos.

PRINCIPALES PLANTEAMIENTOS DE LAS EMPRESAS Y AGREMIACIONES QUE CONTIENEN APOYO A LA SOLICITUD.

TAMPA

1. Manifiesta que ambos regímenes tienen en común que son acuerdos de cielos abiertos sin restricciones para el transporte aéreo de carga exclusiva, dentro de la Comunidad Andina.  A su vez, respecto de las quintas libertades con terceros Países, el Convenio bilateral no tiene limitación alguna para el transporte aéreo regular exclusivo de carga, y siendo así es legítimo el derecho de Vensecar como aerolínea venezolana para la obtención de permiso para comenzar la operación solicitada.  

2. Afirma que Colombia se debe cuidar de no incumplir los acuerdos vigentes, toda vez que este incumplimiento generará además del desgaste de las relaciones con Venezuela, una denuncia de parte de este país ante la Secretaría General de la CAN y una posterior acción de cumplimiento ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.  Así mismo, este incumplimiento justificaría al Gobierno Venezolano para actuar en reciprocidad frente a la operación y las diferentes solicitudes de las aerolíneas colombianas en Venezuela. 

3. En relación con la reciprocidad, recuerda que Tampa desde hace 26 años opera a Venezuela. Actualmente ha sido autorizada por la autoridad de este país para operar dos frecuencias diarias a Caracas y otras dos frecuencias diarias a Valencia con derechos de quinta libertad en Venezuela con los Estados Unidos y Ecuador. 

4. En este sentido, destaca que para Tampa, entre sus destinos diferentes a los Estados Unidos, el mercado a Venezuela representa el 19% del total de la carga transportada durante lo que lleva del año 2005  y el 15% de sus ingresos, por lo que se les afectaría gravemente en caso de que les limitaran el ejercicio de las quintas libertades con Venezuela.

5. Considera que la Modificación de los acuerdos que tiene suscrito Colombia en materia de carga, por unos más restrictivos no va en la línea marcada por el Gobierno Nacional y significa un gran retroceso en las negociaciones internacionales y en la política del País.  
ATAC

1. En primer lugar insiste en la necesidad de separar los intereses y autorizaciones de cada una de estas modalidades a fin de lograr una solución a esta problemática sin afectar los intereses de ninguna de estas modalidades, y de las partes. 

2. Manifiesta que en el caso particular de las relaciones que nos rigen con Venezuela, éstas se rigen por el Acuerdo Multilateral, complementado por el bilateral en lo no previsto o lo que sea más amplio, de acuerdo con el artículo 3º de la Decisión 582. Ambos instrumentos tienen en común que son acuerdos de cielos abiertos sin ninguna restricción en el transporte aéreo de pasajeros, correo y carga, y carga exclusiva, dentro de la Comunidad Andina, y con terceros Países.  Por tanto considera que desde el punto de vista jurídico (principio del Pacta Sunt Servanda) y de reciprocidad, se debería conceder dicha designación.   De no actuar así, la Autoridad Aeronáutica colombiana estaría dando justificadas razones a Venezuela para aplicar indebidamente medidas de reciprocidad negando permisos al régimen de pasajeros, así sea impropio. 

3. Es por ello sustancial que la Autoridad Aeronáutica, teniendo en cuenta que hay intereses de empresas de los dos países en ambas modalidades logre separar las solicitudes e intereses del transporte de carga y pasajeros para evitar argumentaciones indebidas por parte de la Autoridad venezolana y no afectar los intereses de ninguna de las modalidades, y que las solicitudes que presenten las empresas de ambas partes se autoricen conforme a los instrumentos bilaterales que rigen las relaciones aerocomerciales entre los dos países, que por lo demás se han aplicado por más de 10 años sin limitaciones. 

AVIANCA

1. Manifiesta que tradicionalmente, en el sector aéreo se trata en forma separada las negociaciones de carga y de las de pasajeros, pues sus desarrollos han sido diferentes. Sin embargo, al argumentar el INAC (Instituto Nacional de Aviación Civil, de Venezuela) entre los motivos para negar la cuarta (4) frecuencia de AVIANCA la falta de reciprocidad en relación con el tema de VENSECAR, AVIANCA se ve en la obligación de pronunciarse sobre el permiso de operación de VENSECAR. 

2. AVIANCA no puede pedir en el caso particular de VENSECAR sino que se le apliquen las normas vigentes en las relaciones internacionales entre los dos países, es decir el multilateral, complementado por el convenio bilateral, de manera armónica y sistemática. Con base en estas mismas normas, no se le puede negar a AVIANCA su permiso para la cuarta frecuencia, pues a ninguna aerolínea se le puede atribuir comportamientos que pueden encuadrar en una competencia inadecuada si no se le prueba o que está aumentando la capacidad ofrecida en su operación de manera innecesaria para sacar a otro competidor del mercado y/o tener precios predatorios.  En el caso de AVIANCA sus porcentajes de ocupación son superiores al 70% lo que le permitió tomar la decisión comercial del incremento de frecuencias a una 4a que ya la había operado en el pasado.

3. De no actuar así, la Autoridad Aeronáutica colombiana estaría dando justificadas razones a Venezuela para aplicar medidas de reciprocidad negando permisos, así sea impropio mezclar los regímenes de pasajeros y carga, existiendo además una solicitud pendiente de una empresa de pasajeros venezolana en Colombia. 

4. No existe ningún impedimento jurídico ni político para que se autorice a Avianca su cuarta frecuencia, habida consideración que la empresa está en su legitimo derecho de operarla, y que en los acuerdos que rigen las relaciones entre los dos países no hay limitaciones en este sentido, que es el mismo derecho que le asiste a las empresas venezolanas de solicitar nuevas designaciones y frecuencias.

5. Por lo anterior, AVIANCA solicita a la Autoridad Aeronáutica de Colombia que la decisión que tiene que tomar, en derecho, respecto de Vensecar sea transmitida al Gobierno Venezolano de tal manera que le haga ver que Colombia honra sus compromisos internacionales, pero que no está dispuesta a cumplir unilateralmente los mismos, sino que requiere manifestaciones evidentes de la disposición efectiva del INAC en aplicar las mismas normas en las cuales no sólo las aerolíneas cargueras venezolanas sino también las de pasajeros venezolanas fundamentan la solicitud de sus permisos regulares y no regulares.

CONSIDERACIONES DEL GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES, GEPA, A LOS PLANTEAMIENTOS ANTERIORES:

a) Si bien los administrados tienen la facultad de discutir y disentir de las decisiones adoptadas por la administración, como en efecto lo vienen planteando las empresas Las, Aerosucre y Fedeaéreo, se considera necesario recordarles que ello debe hacerse de manera respetuosa.

b) En relación con las inquietudes relacionadas con la autorización de los vuelos no regulares, y luego de analizar las autorizaciones concedidas, se considera que al tenor de las normatividad aplicable, las aerolíneas andinas pueden realizar vuelos no regulares de carga por fuera de la subregión, ejerciendo derechos de quinta libertad del aire.  Por tratarse de una empresa Venezolana le es aplicable la normatividad andina.  Se analiza que esta autoridad ha tenido antecedentes similares, como el caso de la empresa peruana Cielos del Perú, a la cual se le han concedido autorizaciones para efectuar vuelos no regulares extrasubregionales, en adición a las autorizaciones bajo acuerdos de cooperación con empresas colombianas.  Respecto al presunto desconocimiento de la unidad e integridad de las normas aplicables (norma andina y acuerdo bilateral), se reitera que el espíritu del régimen andino y del acuerdo bilateral con Venezuela es el de los cielos abiertos y en este sentido las normas se deben interpretar y aplicar de manera que faciliten la prestación de servicios y no de manera que restrinjan las posibilidades operacionales de las empresas.   Sin embargo, incluso a la luz de lo establecido en el Art. 18 del Convenio de Transporte Aéreo firmado con Venezuela, esta autoridad consideró que se trataba de tan sólo dos (2) vuelos semanales, frente a la oferta de servicios existente por parte de empresas colombianas y panameñas.

c) Se analiza el contenido del artículo 9 de la Decisión 582 de Mayo de 2004, el cual establece que “Los Países Miembros se concederán, sujeto a negociaciones bilaterales o multilaterales, manteniendo el principio de equidad y bajo fórmulas adecuadas de compensación, derechos de tráfico aéreo de quinta libertad en vuelos regulares de pasajeros, carga y correo, separadamente o en combinación, y establecerán las condiciones para la realización de vuelos no regulares de pasajeros, que se realicen entre Países Miembros y terceros países”.   En este sentido, en el plano bilateral y dentro de un proceso de negociaciones, Colombia suscribió en Mayo de 1991 el Acuerdo bilateral de Transporte aéreo con Venezuela el cual estableció en el artículo 2 para los servicios regulares de transporte aéreo, el ejercicio de amplios derechos de tráfico desde y hacia cualquier punto “…sin limitaciones en materia de libertades del aire, frecuencias, capacidades, rutas y horarios…”.

d) Por consiguiente, el Grupo considera que el requisito que establece el artículo 9 se cumplió, en el marco de un proceso de negociaciones, con la suscripción del Acuerdo de Transporte Aéreo de 1991 entre Colombia y Venezuela, el cual fue suscrito en el marco de lo establecido por el Convenio de Chicago y en aplicación de sus principios como lo son el de reciprocidad e igualdad de oportunidades, entre otros aspectos. Vale la pena mencionar que desde mayo de 1991 hasta mayo de 2004, el transporte aéreo andino se regía por las Decisiones andinas 297 de 1991, 320 de 1992, 360 de 1994 y 361 de 1994, las cuales fueron consolidadas y actualizadas en una única norma, la Decisión 582 de Mayo de 2004, recogiendo ésta el mismo régimen previsto para el otorgamiento de derechos de tráfico, lo cual se puede apreciar, por ejemplo, en los artículos 11 y 12 de la Decisión  297 y artículos 9 y 10 de la Decisión 582.  Adicionalmente, la Decisión 582 en su artículo 3 prevé que dicha Decisión no significará, bajo ninguna circunstancia, restricción a las facilidades que los Países Miembros se hayan otorgado o que pudieran otorgarse entre sí, mediante acuerdos o convenios bilaterales o multilaterales, como lo es en este caso el Acuerdo Bilateral suscrito entre Colombia y Venezuela.

e) En relación con los cuestionamientos sobre la designación de Vensecar, el grupo reconoce que de conformidad tanto con la Decisión Andina 582 como con el Acuerdo Bilateral, cada parte contratante designa a sus aerolíneas para la prestación de los servicios de transporte aéreo ya sea en la Subregión o por fuera de ella, de acuerdo con lo pactado en las normas aplicables. Es así como en ejercicio del derecho que le asiste, la autoridad aeronáutica venezolana, designó como le corresponde a Vensecar (aerolínea de su país), para la operación regular de derechos de quinta libertad a Panamá, derechos que están plenamente reconocidos por Colombia y Venezuela en virtud del acuerdo bilateral vigente, los cuales no son objeto de consideraciones adicionales.  En este sentido, a la Autoridad Aeronáutica colombiana le corresponde hacer lo propio, pero respecto de las empresas colombianas que pretendan ejercer derechos de tráfico similares desde Venezuela.

f) Respecto a contar con la opinión del tercer país en este caso de Panamá, el Grupo considera que este aspecto corresponde a las negociaciones y los acuerdos existentes entre Venezuela y Panamá, que reconozcan o incluyan para las empresas de esos dos países el ejercicio de los derechos de quinta libertad solicitados por Vensecar.  Sin embargo, se reitera que en el caso de la relación entre Colombia y Venezuela, el ejercicio de estos derechos de quinta libertad se encuentran plenamente reconocidos en virtud del Acuerdo Bilateral entre los dos países al cual es complementario de la Decisión 582 de la Comunidad Andina, especialmente en los artículos 3 y 9 de ésta.

g) En relación con los cuestionamientos relativos a que no se cuenta con fórmulas adecuadas de compensación, el Grupo recuerda que en las negociaciones aerocomerciales,  los Gobiernos buscan fórmulas de compensación que creen oportunidades para sus aerolíneas, lo cual se plasmó en la negociación del año 1991 que culminó con la firma de un acuerdo bilateral de transporte aéreo con Venezuela, en el que el Gobierno Nacional logró, para todas las aerolíneas colombinas, acceso irrestricto al mercado de transporte aéreo venezolano.  En este sentido, corresponde a las líneas aéreas ejercer ese derecho mediante la exploración y explotación de dichos mercados, como en efecto se viene dando por parte de algunos operadores aéreo colombianos. 

h) Finalmente y en cuanto al número de empresas panameñas, colombianas y de terceros países que operan en el mercado Colombia-Panamá, se ilustra al grupo que el convenio entre Colombia y Panamá establece libertad de acceso, por lo que podrán prestar el servicio tanto empresas colombianas como panameñas en número ilimitado.  De igual manera, el Convenio con Estados Unidos establece que todas las aerolíneas americanas pueden prestar servicios de carga ejerciendo derechos hasta de quinta libertad en puntos intermedios, como es el caso de la ruta entre Colombia y Panamá.  De hecho, uno de los aspectos destacados por uno de los opositores a la solicitud de Vensecar fue que esa empresa colombiana tenía unos costos operacionales mas bajos y estaba en capacidad de ofrecer sus servicios por hora de vuelo a un menor costo en el mercado, lo cual se verifica por el posicionamiento de las empresas colombianas en un mercado abierto a la competencia, en el cual concurren no solo empresas colombianas y panameñas, sino también empresas de los Estados Unidos.

i) Por otra parte, en el Grupo se hizo alusión a la intervención en la Audiencia Pública del doctor Raúl Francisco Ochoa, quien efectuó algunos cuestionamientos en relación con el procedimiento adelantado en la Audiencia, los cuales fueron objetados por parte de algunos participantes en la audiencia (entre ellos Atac) y del Director General de la Aerocivil, quien recordó que la Delegada del Sr. Ministro de Transporte es la Dra. Melba Castañeda.  Sobre este aspecto el Grupo hizo claridad que el procedimiento seguido en las Audiencias Públicas en materia aeronáutica, se encuentra claramente contemplado en el artículo 1861 del Código de Comercio y desarrollado en lo numerales 3.6.3.2.5 y 3.6.3.2.6 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, el cual siempre se ha cumplido a cabalidad por parte de la autoridad aeronáutica.  Este mismo procedimiento se viene empleando desde la década de los setenta, con gran aceptación por parte de todas las líneas aéreas, principales actores de este proceso.  

Luego del análisis de los diferentes argumentos presentados por las personas inscritas en el orden del día de la Audiencia Pública, el Grupo procedió a efectuar el análisis de la normatividad aplicable a la relación aerocomercial entre Colombia y Venezuela, así:

1. ANTECEDENTES

1.1 NORMATIVIDAD DE LA COMUNIDAD ANDINA

En mayo de 1991, bajo el entorno general de las políticas de apertura económica y liberalización de los mercados, las cinco naciones andinas adoptaron, a través de la Decisión 297 de 1991, un régimen de apertura bastante amplio en el mercado de transporte aéreo, que desde entonces permite la múltiple designación de aerolíneas andinas para realizar vuelos internacionales dentro de la región, sin limitación alguna en el número de frecuencias, tamaño o tipo de aeronave, régimen aplicable tanto a los servicios de pasajeros como a los servicios exclusivos de carga aérea. Respecto a los vuelos extra-regionales, es decir entre países andinos y terceros países (quintas libertades extra-regionales), se dejó planteada la opción a los países miembros de negociar bilateral o multilateralmente el acceso a esos mercados en cuanto a los servicios regulares y no regulares de pasajeros y de los servicios regulares de carga y en materia de servicios no regulares de carga, la norma andina dispuso el libre ejercicio de estos derechos.

La expedición de esta norma andina obedeció al desarrollo de un mandato de los propios Presidentes de la República de los cinco países, interesados en acelerar la dinámica de la integración andina. Como complemento, en 1992 y 1994 con las Decisiones 320, 360 y 361 se precisaron  algunos conceptos (múltiple designación, vuelos regulares y no regulares, entre otros) y se fijaron plazos y requisitos para el otorgamiento de los permisos de operación. Desde entonces, el cuerpo normativo del transporte aéreo en la CAN se había mantenido sin modificación alguna.

A comienzos del mes de mayo de 2004 la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones, CAN, expidió la Decisión 582, mediante la cual se unifican las normas que rigen el transporte aéreo entre los países miembros: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, previendo un esquema de cielos abiertos andinos.

1.2 ACUERDO BILATERAL SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE COLOMBIA Y VENEZUELA

De igual forma, en el mes de mayo de 1991 en el contexto general de una política de apertura económica, los gobiernos de Colombia y Venezuela con el fin de lograr una efectiva integración entre los dos países en el campo del Transporte Aéreo Internacional, suscribieron sobre bases de libre acceso a los mercados aéreos el Acuerdo sobre Transporte aéreo entre Colombia y Venezuela,  previendo un régimen de cielos abiertos.

En ese orden de ideas, es claro que el espíritu y el objetivo de las normas objeto del presente estudio, fue y es el de generar un esquema de cielos abiertos  para la prestación de los servicios de transporte aéreo con el objeto de lograr una efectiva integración de los países, lo cual se evidencia en los fundamentos y principios de los citados instrumentos internacionales.

2. ANÁLISIS DE LAS NORMAS

De un análisis sistemático e integral de las normas podemos observar congruente con lo anterior que se mantiene el espíritu y el objetivo de éstas normas.

Así mismo, podemos observar que los citados instrumentos internacionales se complementan,  en la medida que la Decisión Andina consagra el esquema para la prestación de los servicios de transporte aéreo andino e igualmente contempla para las operaciones no previstas en dicho esquema, la posibilidad de que los Países Miembros las establezcan bajo negociaciones bilaterales o multilaterales. Tal es  la interpretación que debe darse a los artículos 3o y 9o de la norma andina que prescriben:

“ ... Artículo 3.- La presente Decisión no significará, bajo ninguna circunstancia, restricción a las facilidades que los Países Miembros se hayan otorgado o que pudieran otorgarse entre sí, mediante acuerdos o convenios bilaterales o multilaterales...

...    Artículo 9.- Los Países Miembros se concederán, sujeto a negociaciones bilaterales o multilaterales, manteniendo el principio de equidad y bajo fórmulas adecuadas de compensación, derechos de tráfico aéreo de quinta libertad en vuelos regulares de pasajeros, carga y correo, separadamente o en combinación, y establecerán las condiciones para la realización de vuelos no regulares de pasajeros, que se realicen entre Países Miembros y terceros países.”

Sobre las negociaciones bilaterales, como ya se dijo Colombia suscribió en Mayo de 1991 el Acuerdo bilateral de Transporte aéreo con Venezuela el cual estableció para los servicios regulares de transporte aéreo, derechos de tráfico de quinta libertad desde y hacia cualquier punto sin limitaciones  en materia de libertades del aire, frecuencias, capacidades, rutas y horarios.  Al efecto, en cuanto al otorgamiento de los derechos de tráfico el artículo 2º establece lo siguiente: “... 1) Cada una de las Partes Contratantes concede a la otra Parte Contratante, a fin de que las líneas aéreas designadas puedan realizar los servicios aéreos regulares internacionales, los siguientes derechos:

... d) Embarcar y desembarcar pasajeros, carga y correo entre los territorios de cualquiera de las Partes Contratantes y cualquier otro Estado.

     2) Las líneas aéreas designadas podrán explotar estos derechos sin limitaciones en materia de libertades del aire, frecuencias, capacidades, rutas y horarios, siempre y cuando las aerolíneas satisfagan los requisitos técnicos y de seguridad que permitan la operación...”

Es así, como el requisito que establece el artículo 9 se cumplió, en el marco de un proceso de negociaciones, con la suscripción del Acuerdo de Transporte Aéreo de 1991 entre Colombia y Venezuela, en donde las partes lo acordaron aplicando las disposiciones del Convenio de Chicago y sus principios como lo son el de reciprocidad e igualdad de oportunidades, entre otros aspectos. 

En efecto,  teniendo en cuenta que la liberalización de los derechos de tráfico debe respetar los objetivos de las políticas nacionales y el nivel de desarrollo de los países para garantizar la igualdad de oportunidades y la equidad,  se logró entre Colombia y Venezuela dicha liberalización dado que los tamaños de los mercados y las características socio económicas son similares. Caso contrario ha ocurrido con los demás países miembros de la CAN, donde a la fecha  no se han otorgado derechos de tráfico aéreo de quinta libertad extrasubregionales, considerando las diferencias en los tamaños de los mercados  que impiden que se garantice el principio de equidad e igualdad de oportunidades, lo cual se evidencia en las diferentes Actas de la reuniones de Consulta que las autoridades aeronáuticas han suscrito desde el establecimiento del régimen andino de transporte aéreo tanto con Ecuador como con Perú, que señalan lo siguiente:

      A) PERU:

- Reunión de Consulta entre las autoridades de las Repúblicas de Colombia y Perú del 23 de marzo de 2001:

“... 1. Otorgamiento derechos aerocomerciales de 5ª libertad extrasubregional

a) Servicios combinados de pasajeros  carga y correo

La delegación de Perú solicitó derechos de quinta libertad desde Bogotá, Medellín y Cali a los Estados Unidos.

Al respecto, la delegación de Colombia expresó la imposibilidad de otorgar tales derecho, dadas las restricciones existentes en su actual Convenio bilateral con los Estados Unidos, donde existe un régimen de regulación de frecuencias. Sin embargo, como alternativa ofreció su disposición a otorgar derechos de quinta libertad desde las ciudades de Cartagena, San Andrés y Santa Marta, puntos de gran interés turístico que no tiene limitaciones frente al mercado de los Estados Unidos. Paralelamente, bajo los principios de equidad y compensación previstos en la cláusula 11 de la Decisión 297, sería necesario evaluar el otorgamiento recíproco de quinta libertad equivalentes, desde el territorio peruano a terceros países...” (negrilla fuera de texto)
· Memorando de Entendimiento entre Autoridades Aeronáuticas de Colombia y Perú suscrito el 26 de febrero de 2002:

“... La delegación de Perú manifiesta que mantiene su interés en lograr un acuerdo para la operación de quintas libertades hacia terceros países distintos de la Comunidad Andina, tanto en servicios de pasajeros como de carga, particularmente en relación con el mercado de Estados Unidos.

Por su parte la delegación de Colombia explica que en materia de pasajeros, aún se mantienen las condiciones restrictivas de su mercado bilateral con Estados Unidos, y además se han producido algunos cambios recientes en las condiciones generales de la industria del transporte aéreo del país. Por lo tanto, estaría en disposición de estudiar un esquema de quintas libertades desde la Isla de San Andrés, bajo condiciones adecuadas de reciprocidad. En materia de  carga, considera que el régimen existente atiende adecuadamente las necesidades del mercado....”

Ambas delegaciones manifiestan su comprensión mutua por las diferencias que aún persisten en este tema, pero reconocen la necesidad de continuar su análisis. Para ello, consideran de utilidad intercambiar información detallada sobre los tráficos actuales, tanto de pasajeros como de carga, evaluando los tráficos de conexión que están realizando las aerolíneas de ambas Partes. Con base en estos datos y el desarrollo de los servicios de transporte aéreo entre los dos países, ambas Partes convienen en continuar examinando el tema en una próxima reunión de Consulta...”

B) ECUADOR:

Acta de la Reunión de Autoridades de la República de Colombia y Ecuador suscrita el 30 de julio de 1999:

“...b) En aplicación de  lo previsto en el Art. 11 de la Decisión 297, dentro de un plazo de 60 días, las dos delegaciones intercambiarán información estadística que permita tener un mejor conocimiento de sus perfiles de tráfico con terceros países a fin de examinar con mejores elementos de juicio, la posibilidad de ampliar derechos de tráfico de quinta libertad fuera de la Subregión. Al cabo de este plazo, las autoridades aeronáuticas volverán a reunirse para resolver sobre la conveniencia de llegar a ala celebración de un bilateral en el que se determinen los derechos aerocomerciales que se otorgan para la operación con terceros países extrasubregionales...” 

INTERVENCION DE LOS INVITADOS:

El Dr. Santiago Cembrano Director de Integración Económica del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en calidad de invitado a la Audiencia Pública y a esta sesión, manifiesta la posición del Ministerio respecto a este tema, señalando que Colombia es un país que se ha caracterizado por dar estricto cumplimiento a los convenios internacionales y especialmente al ordenamiento jurídico Andino para mantener y afianzar las buenas relaciones comerciales con nuestros socios andinos, especialmente con Venezuela. De otro lado manifiesta que para el comercio exterior colombiano es conveniente contar con cielos abiertos en materia de transporte internacional de carga, mas tratándose del mercado aéreo con Panamá debido a que por su posición geográfica favorece la conectividad de los productos colombianos hacia otros destinos como México y Centro América. Adicionalmente, enfatizó que Venezuela es un socio comercial muy importante para Colombia, que en diversos aspectos presenta cifras favorables para nuestro comercio exterior.

Por su parte, la Dra. Elssa Bernal, Tercer Secretario de la Dirección de América del Ministerio de Relaciones Exteriores, también invitada a la Audiencia Pública y a esta sesión, manifiesta que el Ministerio de Relaciones Exteriores conduce las relaciones internacionales de Colombia dando estricto cumplimiento a los convenios internacionales y por consiguiente apoyan que las decisiones se adopten con fundamento en criterios jurídicos.  Finalmente, recomienda que se  mire con detenimiento las implicaciones del incumplimiento de las normas, lo que podría ocasionar retaliaciones por parte de Venezuela, país con el que Colombia tiene una importante relación comercial. 

De otro lado, la Dra. Melba Castañeda, del Ministerio de Transporte, también invitada a la Audiencia, consideró que las decisiones deben ceñirse al estricto cumplimiento a los acuerdos existentes, teniendo en cuenta que los mismos deben ejecutarse de buena fé por parte de los Estados. Adicionalmente consideró que este caso revestía especial importancia teniendo en cuenta el proceso de negociación de Tratados de Libre Comercio por parte del Gobierno Nacional, que aconsejan ampliar la oferta de servicios en los diferentes mercados, específicamente en lo relativo a los servicios internacionales de carga.

Luego de analizar detenidamente los argumentos presentados y de escuchar las intervenciones de los invitados, el Grupo recomendó aprobar la solicitud presentada por la empresa VENSECAR, teniendo en cuenta que la misma se enmarca dentro de la normatividad andina y el convenio bilateral de transporte aéreo firmado entre los Gobiernos de Colombia y Venezuela.  
Sin embargo, teniendo en cuenta que actualmente la autoridad venezolana se encuentra revisando algunas solicitudes presentadas por empresas colombianas, el Grupo sugiere que el permiso de operación regular que se conceda a Vensecar se otorgue inicialmente por el término de un mes, prorrogable, y que una vez se produzcan las decisiones por parte de la autoridad venezolana respecto a las solicitudes de las empresas colombianas, esta autoridad procederá de conformidad.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

B.
TEMAS APLAZADOS

En Sesión 30 de junio 15 de 2005 se retomó las decisiones que se encontraban aplazadas sobre las solicitudes de las empresas  CEDA LTDA. (Sesión 28, Dic.20/04) , LINEA AEREA LA DE ORO S.A. “LADEORO S.A.” (Sesión 29 marzo 4/05),  TRANSORIENTE (Sesión 29, marzo 4/05),  y TAXI AEREO DE CARTAGENA LTDA., “PEGASO” (Sesión 29, marzo 4/05) para su constitución como empresas de carga, secundaria, adición de especial de carga y aerotaxi respectivamente, en razón a que las  mismas no acreditaron  requerimientos ante la Secretaría de Seguridad Aérea y la Oficina de Transporte Aéreo.  Sobre estos temas el Grupo recomendó otorgar un plazo hasta el 15 de julio de 2005 para que las citadas empresas subsanen lo pertinente,  en caso contrario se ordenara el archivo de las peticiones de conformidad con el artículo 13 del Código Contencioso Administrativo, situación que le fue comunicada a los interesados.

Conforme lo anterior se evalúa cada caso, así:

a) TAXI AEREO DE CARTAGENA LTDA., “PEGASO”: Teniendo en cuenta que la esta sociedad acreditó los requerimientos pendientes ante la  Secretaría de Seguridad Aérea, conforme concepto 5102-193-1044 de julio 19/05 y la Oficina de Transporte Aéreo,  el Grupo recomendó aprobar la solicitud para constituirse como empresa de Transporte Aéreo No Regular (Aerotaxi), con base de operación principal en el Aeropuerto Rafael Núñez  de Cartagena, con aeronaves Piper modelo PA 28-180 Cherokee y Piper PA 34 Seneca II.

Así mismo el Grupo resaltó que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Igualmente se debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

b)
CARGO EXPRESS DE ANTIOQUIA “CEDA LTDA.”:  Ante la presentación de algunos documentos por parte de esta sociedad ante la Secretaría de Seguridad Aérea , dicha dependencia reitera que no es posible emitir un concepto técnico-operacional. En consecuencia y dado que la empresa Ceda Ltda., no subsanó aspectos técnicos, el Grupo recomendó ordenar el archivo de esta solicitud en concordancia con el artículo 13 del Código Contencioso Administrativo.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

c) LINEA AEREA LA DE ORO S.A. “LADEORO S.A.” LINEA AEREA LA DE ORO S.A. “LADEORO S.A.”:  Ante la presentación de algunos documentos por parte de esta sociedad ante la Secretaría de Seguridad Aérea , dicha dependencia reitera que no es posible emitir un concepto técnico-operacional. En consecuencia y dado que la empresa LADEORO S.A., no subsanó aspectos técnicos, el Grupo recomendó ordenar el archivo de esta solicitud en concordancia con el artículo 13 del Código Contencioso Administrativo.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

d) TRANSPORTE AEREO REGIONAL DE ORIENTE “TRANSORIENTE LTDA.”:  

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

Teniendo en cuenta que la esta sociedad sólo acreditó los requerimientos pendientes ante la  Secretaría de Seguridad Aérea, conforme concepto 5102-193-1104 de julio 22/05, y que no subsanó lo pendiente ante la Oficina de Transporte Aéreo conforme se reiteró a los interesados en tres (3) oportunidades  mediante oficios 1062-066 de febrero 7/05, 1062-227 de abril 27/05 y 1062-1131 de Junio 16/05,   el Grupo recomendó ordenar el archivo de esta solicitud en concordancia con el artículo 13 del Código Contencioso Administrativo.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

Siendo las 5:30 p.m. del día  2 de agosto de 2005 y analizadas todas las peticiones, se da por terminada la sesión del GEPA.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE
JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ
Director General AEROCIVIL


Secretario del Grupo

Presidente del Grupo
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